
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cuatro de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

 

EJECUTIVO  Rad. No. 11001310302720220044900 
 
Procede decidir sobre lo solicitado en los cons. j015  
 
Se reconoce personería a la profesional en derecho DORA MIREYA 
MARROQUIN ESCOBAR, en su calidad de apoderada de la demandada 
MEDINA Y RIVERA INGENIEROS ASOCIADOS S.A.S  correo (id)  

marroquin4mireya@gmail.com.  
 
Conforme lo anterior, es del caso dar aplicación a lo normado por el inciso 
segundo del Artículo 301 del CGP y tener como notificado por conducta 
concluyente a la sociedad demandada.    
 
En consonancia con las líneas anteriores, y a fin de salvaguardar los derechos 
de debido proceso y acceso a la administración de justicia de la demandada 
MEDINA Y RIVERA INGENIEROS ASOCIADOS S.A.S ., por secretaria provéase 
la remisión inmediata del enlace de la demanda digital, para que si 
bien a lo tiene ejerza el derecho a la defensa, déjese las constancias 
necesarias en el expediente y en el sistema de registro de actuaciones del 
despacho. 
 
Contrólese los términos para la consecuente intervención de la demandada 
por encontrarse notificada por conducta concluyente, previa remisión del link 
correspondiente. 
 
En igual medida, por secretaria provéase el enlace al expediente acorde a los 
parámetros de gestión documental al apoderado demandante 
 

NOTIFÍQUESE.  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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